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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASJ-\J::>:RE TACNA-...PERU-- -· ·.--_.-· _-- -

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS W 0076-2020 - MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

contratar los servicios de personas noturoles con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan los reqvis!fos 
y/O perfil de acuerdo con los requerimientos del servido materia de !o convocoloria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo MMV {Almacenero} paro realizar labores en la Actividad: "Mantenimiento ele 
Seflalizaclón de las Vios Urbanas de V!llo Locumba en el Díslrilo de locumbo, Provincia Jorge Basodre­
Tocna". 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 

l~lfORME W 0587-2020-GDli-GM·A/MP JB 
INFORME No 0475-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4. BASE lEGAl 

a) Ley N" 20849, Ley que establece la eiiminacíón progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo N" 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N" 1057. que regula el Régimen Especial de Controlación Administrativa de Servicios. 
e) Reg!amenlo del Decre!o Legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de _Servicios, Decreto Supremo_ N" 075-2008~PCM, modificqdo por Decreto Supremo N~ 065-
2011-PCM. 

d) Decreto legislativo del Sistema Nocional de Presupuesto Público N" l 440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No Ol 4~2019 Presupuesto del Sector Publico poro el año fiscal 2020. 
f) TUO de lo Ley N* 27 444, ley del Procedimiento Administrativo General 
g) ley N* 27806, ley de Transparencío y de Acceso a la Información PUblico 
h) Resolución de Presidencia Ejecutivo N" l 07~20 11-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N" J-41 ~ 

20 11-SERVIR/PE. 
i) Decreto Suprerno N"' 044-2020-PC-=:M. Decreto Supremo N" 05 1~2020·-PCt~"'. Decreto Suprerno H"' 064~2020-

PCM, Decreto Supremo N" 083-202Q~PCtvt 
j) Decrelo de Urgenc;o W 029-2020. 
k) Decreto de Urgencia No ooe-2020 Emorgencío sanitoria 
1) los demás disposiciones que regulen el Con froto Administrativo de Servicios 

11. PERFil DEl PUESTO 

Cuadro No 01 

~ 
Requisitos o presen!or 

""lt_e_m-O"'lc-Ac-ux-'ilia-r-d7e_c_a_m_p_occM~-V-I -···· ---·--------···---~ 

Ü) Curnculum V1tae Documentado ___ --------. --- . -~ 
b) Contar con RUC (Act¡vo) 
e) Cop¡o S1mole de DNI (V1gente) 
dl Numero de celular actual 
<") Correo elec~ron.co o::::tual 

) Reg1men pens1onor.o actual 

1-c,.-~--------- __ ~~C!tud y declaraCiones ¡~rooos (descargar de convo~olonos d_e perso·¡al) 1 

I--~--~Q_erieQ!22_.... ._ .. ¡__ 01 ano de expe:iencio_loborol ·---- ·"------~·---·--=~· Competencias ¡ Sent1do de responsoblltdod. 

o-:c=-::c:c=-..... ..J Capacidad ?.Q._lrobajo bajo pres~ón. ------·---···--

' 

... GradO ocodémiC·o·: forrnoción ."1 Sin formación·.··· ----·· 
académico .. __ 

r-·¿~~S-os o=e"sl'-u"'~'"!.?-.i~de·especioiiza~J_¿_:.¡ Deseog_~~g_credilar copacitoc;_!_Q.:'les pg_ro e"'"! "'"ru-e'"s"'"'o::-___ ·· ________ .. ! 
Conocirc,ientos poro el pu~sto ~.!f?eriencio en lo~ l~~ciones o reolizor. ==:J 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3. L Principales Funciones a desarrollar: 

Pógino l de4 
Dirección: Calle Sucre S/H. Vlilo locumbo (Plaza pr1ncipo!L Jorge Bosodre- 1ocno ~Perú 

Teléfono: (052)- 475002 
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MUNICIPALIDAI:} PROVINCIAL 
JORGE BASADRE --- - -· - TACNA ·~ PERU= -- --.- -- . -

ITEM 01 
Auxiliares de campo M-V 
o) Control y registro de ingreso y solido de materiales. 
b) Control de kordex. 
e) Firmar los cargos de recepción, así como hacer firmar los cargos de entrego de !os materiales. 
d} Presentar los informes mensualmente del movimiento de mate(loles. 
e) Custodio eJe rnoteriales de almacén durante el horario de trot)ajo. 
f) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRAT_,O'----~ 

F~---·--··· coN-~!.<;.!ONEs--·---~----·· MUNI~!rAuoAo rR~-~::;·;·l J~;~e BAs·~-~R~EiÁ~lE ·····==---···---·-· J 
Lugar de prestación del servicio ~ 

f---- ------····-· GERENCIA DE ~ESARROltO TERRITORIAL E !NFR~~STRUC_!~R_A ______ ------

Duración del Contrato Inicio: 22 de ju!!o de! 2020 
____ ... .._Termino: 2Q_::'e agosto de! 2020_________ _ ____ _j 

ÍTEM01 J 
S/1,600.00 (Mil seiscientos con 00/100 soles} 

---------------

Remuneración Mensual; 

V, CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"l 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

1_---/APROBACION Y COMUNICACION ~-~~-~------- ---~----

1 _ 1 1, Aprol)oción de ias bases d<e __ lo convocal<oria !' 08 de julio del 2020 _ _ls_omisión EvaluCJ_C!Qr:c:l_ 
1 Publicación del proceso en el Servicio Del 09 al 19 de julio del 1 

_____!2~?._!:"101 del Emr=:!.eo ······-· ···- 2020 -·---.--Ugmisión .. Evaluo~Q_ 

2 CQ~;!VOCATO_R_IA ___ 1 --------=r-------­Publ!caclón de la convocalorio en la 
página web de lo MUNICIPALIDAD Del 14 al 19 de julio del 

2. 1 PRQYINC!AL JORGE BASAD~!;~ .... -... 2020 ··--·- ~_?misión EvaluQ.QOro 

Inscripción virtual en lo plataforma de 
j convocatorios de personal-link QQ5lvlo aquí 

20 de julio dei .2020 1 

Hora: j 
8:00am a 
14:00 pm 1 

(los documentos que se 
presenten fuero de este horariL 

l. de lo institución en los fechas indicodos en el no será~ toma~os en ... 
2.2 cronoaroma. . con~1derod9..~ ~.QmiSIOn Evalua_gor2_ 

3 SElEfCIÓN Y DEClARACIÓN DE GANADORES 1 _________ ¡ ~-----------
Evaluación del cumplimiento de 1 

3.1 formalidades 20 de ju!io del 2020 Comisión Evaluadora 
3.2 EvaiUa.ción de -¡Q .b2Jo de vi~.?. _ ..... ··~·---· ! 20 de i!llio e! el 2020 ~ .. -___f_?rnisión..,EvaiuOg_ora 

1 

Publicación de resultados de lo evoluaíión ' 
de lo hoja de vida en lo página web de lo 

J MUNICIPAUDAD PROV'¡NCIAL JORGE 20 de julio del 2020 ! 
3.3 B~:.5ADRE. .... ..... ... __ }:00 Pi!l ___ .. _ ____l.Comisl§n Evaluodo~C2_ 

Paro lo entrevisto deberá ingresar a 1 1 

convocatorios de personal - link ff!.Jrevísta 21 de julio del2020 ¡ 
_.}:..'Ll virtual --·· _ .. J--.~Q9~----··~~sión E:::_oiuadt?.~~ 

Publicación de resultado final en página ¡ 1 

}eS, -~~G(:f\S~D~UNICIP~UOAD PROVINCIAL 
1 
-~de f~~ g,~l 202~ Comisión Evaluadora 

4 SUSCRIPCIÓN Y RE(;l~TRO DE_l_C:ONTRATO E INICIO DE lAB<:)_RES -~ --~ 
4. J Suscrip.~2n del c~yoto ... I 22 de julio de! ~020 __ _j____ .. ~.~--... -~ 

1 

-t'A la suscripción del ¡ 
4.2 Reqistro del Controlo 1 contrato __] SGRH 

!
Inicio de labores 1 1 

(Los postulantes dec!arodos ganadores 

Jdeberón opersonorse a los 8:00hrs o la j J' 
4.3 oficina de recursos lwmanos) ' 22 de iulio del 2020 MP JB 

Página 2 de4 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE TACNAC PERU ·.· .·. ... . · 

La conducción ele! proceso de selección en lodos sus etapas, es!á a cargo del Comisión cvoluodora. in legrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

las evaluaciones de io sub etapa de selección son concelotorias. por Jo que los resultados tendrán corócter 
eliminatorio. 

factores de evaluación 

Los factores de evaluocíón dentro del proceso tendrón un máximo y un mínimo de puntos, segUn el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

PESO 
1 

PUNTAJE PUNTAJE 

EVALUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIÓN D_E_ lA HOJA DE VIDA 
1 L 60% 45 60 

. -- - --··--··- --- ¡--·---- ---
g. Formas:;L;')n prof~-~~-- --- -20'1, ---'-·---¡s-·-1----2-0 ___ 
b. Cursos q __ estudio~.:;!_e copa~_iQQ____ __ 
e. Experi~ncia -----

±20% ' 15 20 

~0% -~ 15_=+= 20- -= T 4o% 2s 4o ENTREVISTA 

PUNTAJE TOTAl: 100% 70 
1 

100 

Evaluación de formalidades 

los postulantes deberán presentar, al momento de lo postulación según lo fecho que consto en el cronograma, 
su hoja de vida acompoi1ando la documentación que acredite lo información contenida en e! mismo (copias 
sírnp!es), lo que se presentará firmada. foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando !o hoja de vído de !os postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros o calificar que constan en e! cuadro siguiente. donde el participante para pasar a la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el mínimo de la coliflcoclón, de lo confrarlo será eliminado del proceso. 

Entrevista 

los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista personal, deberón apersonorse a lo 
Sub. Gerencia de recursos humanos. en la fecho indicada en el cronograma del proceso de contratación, es fa 
etapa pretende que !os integrantes de !o Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles corno conocimiento del puesto, grado de anó!lsls. planteamiento de estrategias y 
soluciones y actllud y comunicación. Aspectos que denotaran lo adaptabilidad. comunicación oral. 
coopeíüclón, empalio, inicloliva, negocloción, análisis. orden, redocción cloro del participante, entre otros 
aspectos competenclales. 

De las bonificaciones 

De conforrnídad con lo clispuesto en la legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dís.pueslo en lo Ley N"' 2 l 804, ley que modifico la ley N" 27050, Ley General de lo 
Persona con Dlscopacidod, o aque!los que cumplan con !os requisitos del cargo y hayan obtenido vn puntaje 
aprobatorio, obfendró uno bonificación de! 15% {quince por ciento) de! puntoje finaL 

El postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple del Carnet de Discapacidad 
emitido por CONAOIS debidamente adjuntado o su hoja de vida, que seró presentado según lo fecho expuesta 
en e! cronogrorna del proceso. 

Página 3 de4 
Dirección: Calle Sucre S/N, Villa locurnbo (Plazo principal), Jorge Bosadre- Tocna- Perú 

Telélono: (052) · 475002 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA.~PERU - -· 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conforrnldad con lo es!ob!ecido en el oriiculo 4° de !a Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 61-
2010/SERVIR, aque!!os pos!vlanfes que superen todas las etapas del concurso, recibirán una bonificación del 
1 O% [diez por ciento) en io última de las e lapos se!laladas (Enlrevisfa Personal), siempre que hayan indicado en 
su Curricvlum Vitae y adjuntodo al mismo. copio simple del documento oficial em11ido por la autoridad 
competente acreditando su condición de licenciado de las Fuerzas Armados. 

Los resuHodos del proceso de contratación, serón publicado~ en lo página web de lo Municipalidad provincial 

Jorge Basodre y serán dados a conocer en las fechas indicados en e! cronograma del proceso. 

MUNJ<JPA~;::~:JZ,.oRE 
LA COM!S!ON 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE-S-A-SAD RE 
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ERENC!A DE RECURSOS HUMANOS 
ING. MJLSER EMIUANO OROCHE GUTIERREZ 

GERENH(OE AOMIN!STRAC!ÓN Y FINANZAS 

"// 

MUN!C!PALID \ o PROV~ JO·. ·_ GE BASADRE 

-~-,0 /l "'/'--L 
e:::::-:·.:_==.·: -t=·=:::!-.-=:-- -- =--=~-==--~-=-=-==--- -----­
'\ __ !NG. Ctf-JSTIAN R9ÍIERT TAPIA LAR!NO 

{e) GER~_~C!A ~E DESAR~OllO TERRITORIAL E INFRAEST . 

• 1 _, 
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